
 

ACTA REUNIÓN CONSEJO SECTORIAL DE COOPERACIÓN 

 

Acta del Consejo celebrado el día 16 de febrero de 2022, a las 18:30 h. en el edificio 

municipal sito en la Plaza España 1 

 

CONVOCA: D. Virginia Jiménez Calero, Concejala de Educación, Infancia, Juventud, 

Discapacidad, Convivencia y Cooperación y vicepresidenta del Consejo, 

según reglamento, a todos los componentes de dicho Consejo incluidos 

los de los grupos políticos del gobierno municipal. 

ASISTEN: 

� D Virginia Jiménez Calero, Concejala de Educación, Infancia, Juventud, 

Discapacidad, Convivencia y Cooperación y vicepresidenta del Consejo, Raúl 

Moreno Álvarez,  coordinador del área de Cooperación para el Desarrollo, actuando 

como secretario de actas. 

� Representantes de los grupos políticos:  

 - ULEG 

 - UNIDAS PODEMOS 

 - CIUDADANOS 

 - VOX 

 - PSOE 

 - PP 

� Asociaciones y entidades de Cooperación: 

- Asociación Tidighine 

- Asociación Riwata 

- ACPP 

- AESCO 

- Casa Colombia 

- MPDL 

 

 



 

 

 

ORDEN DEL DÍA  

 

1.- Exposición de las acciones desarrolladas por el área de cooperación y de la Alianza 

de municipios del Sur de Madrid por los ODS. 

2.- Convocatoria de subvenciones Cooperación, 2022 

3.- Borrador de la nueva ley de cooperación. 

4.- Intervención de ACCOES para exponer el “Mapeo de asociaciones de cooperación 

internacional 2021” 

5.- Convocatoria próximo consejo. 

6.- Ruegos y preguntas. 

 

DESARROLLO DEL CONSEJO  

 La reunión comienza con la presentación  de la concejala Virginia Jiménez 

Calero agradeciendo a las entidades asistentes su presencia y exponiendo la importancia 

que las políticas de cooperación han tenido en el municipio de Leganés a lo largo de la 

historia del municipio, a través fundamentalmente de los hermanamientos. 

Se hace una presentación de cada una de las entidades representadas. 

A continuación pasa la palabra el secretario del consejo, Raúl Moreno Álvarez 

Coordinador del área de Cooperación para el Desarrollo, que hace una exposición de las 

acciones desarrolladas por la delegación de cooperación así como las acciones 

enmarcadas en la Alianza de Municipios del Sur de Madrid por los ODS. 

Posteriormente, se comunica la próxima aprobación de las bases de subvenciones que 

serán muy similares a las del año 2021, con una dotación de 10.000€ para proyectos de 

educación para la ciudadanía. 

Posteriormente se produce un intercambio de información sobre la nueva ley de 

cooperación y las diferentes aportaciones que se han hecho desde los ayuntamientos y 

las ONGDs a través de las diferentes plataformas constituidas al efecto. 

Se comunica que se va a esperar a la aprobación de la nueva ley de cooperación que 

sustituirá a la de 1998, para redactar el nuevo plan de cooperación municipal. 



Se acuerda que se propondrá un consejo específico para presentar el nuevo plan de 

cooperación para que pueda ser estudiado e incluir en él las cuestiones que se 

propongan por parte de los miembros del consejo. 

A continuación ACCOES hace una exposición del resultado del trabajo desarrollado 

“Mapeo de asociaciones de cooperación internacional 2021” en el que se expone la 

debilidad del movimiento asociativo en general y en particular en las vinculadas a la 

cooperación internacional. 

Desde el área de cooperación se menciona que se está trabajando conjuntamente con 

educación e inmigración en una propuesta conjunta de convivencia y cooperación, con 

actividades a  lo largo del año y que se han previsto ya cuatro acciones, la primera el día 

21 de marzo, “Día de la eliminación de la discriminación racial”. Se invita a participar a 

todas las entidades del consejo.  

En el turno de preguntas, el representante de la asociación Riwata, pregunta sobre los 

hermanamientos y la posibilidad de iniciar relaciones con Guinea ecuatorial, siguiendo 

acciones ya desarrolladas años atrás. 

El representante del PSOE pregunta por los hermanamientos que tiene Leganés y como 

se pusieron en marcha. Se le remite al plan de cooperación y a los documentos 

publicados albergados en la página web municipal. 

 

Finalmente se propone el próximo consejo sectorial para la segunda quincena de 

septiembre, abierto a nueva convocatoria anterior si se considerara necesario. 

 

 

Par finalizar, La concejala de Cooperación y vicepresidenta del consejo cierra la sesión 

agradeciendo la asistencia. 

Se da por finalizada la reunión a las 20,30h. 


